
CONSTANCIA SECRETARIAL: Riosucio, Caldas ocho (08) de noviembre de 
2023 
A despacho del señor Juez el presente proceso informando que: 

El día 10 de octubre del presente año, se llevó a cabo la primera audiencia de Inventarios y Avalúos, 
misma que fue aplazada, toda vez que se ordena requerir a Bancolombia para que aporte información 
necesaria para continuar con la citada diligencia, por lo tanto, se fija nueva fecha para el día 01 de 
noviembre del 2023, a las 09: 00 am, a la fecha no ser recibió dicha respuesta.  

El día 3 de noviembre de 2023, se recibe porte de la entidad Bancolombia, la información solicitada, 
el presente proceso se encuentra pendiente para fijar nueva fecha y hora para continuar con la 
diligencia de Inventarios y Avalúos. 

 
JUAN SEBASTIÁN ALFONSO VANEGAS 
SECRETARIO 
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TFN- 264 
2023-00015-00 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Riosucio, Caldas, ocho (08) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023). 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, rendida dentro del presente proceso de 
SUCESION INTESTADA, de la causante ARACELLY DEL SOCORRO ZAPATA 
VINASCO promovido por los señores OTILIO VELÁSQUEZ CARDONA, ADRIANA 
CRISTINA LORENA ZAPATA, SANDRA MILENA VELÁSQUEZ ZAPATA, SILVANA 
LORENA VELÁSQUEZ ZAPATA Y DIEGO ALEJANDRO VELASQUEZ ZAPATA, a través 
de apoderado judicial, se procede a fijar como nueva fecha la continuación de la 
diligencia de Inventarios y Avalúos, el día seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés 
(2023) a las nueve (9) de la mañana.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JHON JAIRO ROMERO VILLADA 
Juez 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

RIOSUCIO-CALDAS 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO __177_ 

DEL 09 DE NOVIEMBREDE 2023 

 

JUAN SEBASTIAN ALFONSO VANEGAS 
Secretario 

 



 


